RES. 1413/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26  DE ABRIL DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0002515, Ent. N° 1889/18)


VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES),  relacionadas con el convenio suscrito con la Cooperativa Social Cablex Paysandú con fecha 15 de marzo de 2018;
RESULTANDO: 1) que con fecha 22 de noviembre de 2013, el MIDES y la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas  (UTE), suscribieron un convenio con objeto facilitar el acceso a determinada población a una canasta de servicios básicos y optimizar las inversiones del Estado convenio en el marco del Proyecto Piloto “Canasta de Servicios”, el cual fue considerado por este Tribunal con fecha 9 de abril de 2014, cometiendo la intervención de los gastos para los Ejercicios 2013 y 2014;
2) que con fecha 15 de marzo de 2018 y en el marco del citado convenio, el ministerio actuante suscribió convenio con la Cooperativa Social Cablex Paysandú, cuyo objeto es la ejecución por parte de la citada cooperativa,  de las tareas relacionadas a la mejora de las conexiones eléctricas intradomiciliarias, según la base de datos de hogares que le será proporcionada por UTE en las localidades de Paysandú y otros departamentos;
3) que el monto total del convenio asciende a la suma de $ 2.100.000, la que se abonará en partidas mensuales, según la cantidad de conexiones domiciliarias que haya realizado la cooperativa y que hayan sido aprobadas por UTE, siendo el costo por servicio de conexión por domicilio variable y no podrá sobrepasar los $ 21.000 por cada vivienda,  dependiendo del trabajo que insuma el mismo;
4) que el monto se ajustará trimestralmente, de acuerdo a la variación de igual periodo de la cláusula segunda Literal “K” referente a las obligaciones de UTE, de la adenda al convenio, suscrita entre UTE y MIDES el 16 de noviembre de 2015 cuya copia se agrega. Asimismo se agrega copia de otra adenda al citado convenio marco suscrito entre ambas partes con fecha 11 de octubre de 2017 y que fueron oportunamente intervenidas por los Contadores Delegados de este Tribunal en UTE;
5) que el precio incluye las partidas destinadas al pago de los salarios, cargas sociales y Banco de Seguros del Estado de los trabajadores asignados a las tareas por cada vivienda, así como cualquier otro beneficio que corresponda legalmente según el sector de actividad específico. También incluye la cobertura de  los llamados beneficios sociales (aguinaldo, licencia y salario vacacional) y un porcentaje destinado a cubrir las licencias (ordinarias y especiales) de los titulares, gastos por amortización de implementos de trabajo, insumos que se utilicen en cada vivienda, imprevistos, excedentes y demás gastos que integran el precio conforme presupuesto adjuntado al  expediente el que debe considerarse parte de este contrato;
6) que el plazo del contrato será de doce meses a partir de su suscripción, pudiendo ser prorrogado por igual o menor periodo, según las necesidades del servicio;
7) que se agrega memorándum de fecha 23 de febrero de 2018 de la  Dirección de Gestión Territorial, informando que la Cooperativa Social CABLEX fue inscripta en el Registro Nacional de Cooperativas Sociales con el N° 436, en el Registro de Personas Jurídicas –Sección Comercio desde el 11 de octubre de 2016 con el N° 14.005, siendo su objeto  brindar servicios de mantenimiento integral en edificios públicos, privados o residencias y  asimismo la realización de tareas de limpieza, electricidad, construcción, reparación, cuidado y mantenimiento de espacios verdes, calzadas o veredas;
8) que se adjunta Resolución N° 1022/017 de fecha 15 de agosto de 2017, por la cual se autoriza, previa intervención de la Contadora Auditora Destacada de este Tribunal, la suscripción de un contrato de arrendamiento de servicios con la Cooperativa Social “Cablex Paysandú”, y asimismo se aprueba el texto del contrato, cuya vigencia será de 12 meses a partir de su suscripción, por un monto total de hasta $ 2.100.000, suma que se ajustará de acuerdo a lo previsto por la cláusula, y se hará efectiva con cargo al Programa 500, Proyecto 112,Grupo 2, Financiación 33, Unidad Ejecutora 002 del Inciso 15 “Ministerio de Desarrollo Social”;
9) que se adjunta Documento de Afectación                       N° 000071 de fecha 7 de febrero de 2018 por la suma de $ 2.100.000;        
CONSIDERANDO: 1) que conforme a lo dispuesto por el Literal C) del Artículo 9 de la Ley N° 17.866, de 21/03/05, al MIDES le compete ““coordinar las acciones, planes y programas intersectoriales, implementados por el Poder Ejecutivo para garantizar el pleno ejercicio de los derechos sociales a la alimentación, a la educación, a la salud, a la vivienda, al disfrute de un medio ambiente sano, al trabajo, a la seguridad social, a la no discriminación y a los cuidados”;
2) que, asimismo, el Literal I) del Artículo 9 citado, faculta al MIDES –para cumplir sus cometidos- a celebrar convenios bilaterales y multilaterales de cooperación con instituciones públicas y privadas, nacionales o extranjeras; 
3) que el procedimiento directo seguido para la selección del co.-contratante, la Cooperativa Social Cablex Paysandú, atendiendo a la calidad de “cooperativa social”  de la contratante, que está debidamente inscripta, y al monto total  del convenio, encuadra en la causal de excepción prevista en  el numeral 20) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;
4) que no obstante, sin perjuicio de que el convenio se suscribió en forma previa a la intervención que le compete a este Tribunal, tanto en su cláusula sexta como en la Resolución remitida N° 1022/017 de fecha 15 de agosto de 2017, se establece su entrada en vigencia a partir de la suscripción (15/03/2918), contraviniendo lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 
                              
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;   
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el convenio suscrito entre el MIDES y la Cooperativa Social Cablex Paysandú por lo expresado en el Considerando 4 de la presente Resolución;
2) Devolver las actuaciones.
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